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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 1 * DE JULIO DE 1806.

TURQUIA.

Constantinopia 12 de Mayó*
Se continua trabajando con suma actividad en los arsenales; pronto es

tarán equipados y listos 40 buques de guerra, entre los quales habrá 10 
navios de línea. Es regular que esta esquadra salga á fines del presente mes; 
pero ignoramos ei objeto de la expedición: las tropas que han de ir i su 
bordo se exercitan diariamente en las evoluciones y maniobras al estilo 
europeo.

El Reis-Effendi ha hecho saber al Ministro Ruso Mr. Italinsky que la 
Sublime Puerta no ha podido mirar con indiferencia la conducta de los 
Montenegrinos, sus vasallos, en la ocupación de Cáttarof en donde hicid* 
roa causa común con los Rusos.

RUSIA.
Pétersburgo 30 de Mayó.

Sé ha prohibido definitivamente la introducción del salitre extranjero» 
que estaba permitida desde el año de 17 97,

DINAMARCA.
Copenhague 11 de Junio.

Desde el 1.® hasta el 8 de este mes'han pasado el Sund 142 embarca
ciones. Los buques Dinamarqueses que hay aquí detenidos en la rada pu
dieran ir libremente á los puertos de Inglaterra; pero ninguno de ellos ha 
querido usar de este permiso , y no parece que se hallan dispuestos á apro
vecharse de semejante facultad.

<■' El Barón de Selvi se pondrá muy pronto en camino para Berlín, adonde 
va de Encargado de Negocios de nuestra Corte.

Se ha observado como un fenómeno en materias de jurisprudencia, y 
que hace el mayor honor á ia actividad y vigilancia del Gobierno de Di— 
namarca, qoe de todas las causas pasadas á Tos tribunales durante el año 
próximo pasado, no han quedado para primeros de este año sino 12 quek 
no estuviesen sentenciadas.

PRUSIA. $
Berlín /o de Junio. *

• . Nuestra Corte ha despachado un correo con (a respuesta definitiva á los 
pliegos que traxo de Londres Mr. Brüggemann. Ahora depende solo dél
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Gabinete Británico el. aceptar las proposiciones de S. M., que por cierto 
Son las mas análogas á las circunstancias del dia. De lo contrario tiene or
den de salir de Inglaterra Mr. Jacobi.

Goeschep, de Leipsick, que dedicó al Rey la primera parte de $U^ 
Ibagnígca i edición de Homaro, ha recibido una carta muy honorífica-cté 
S. M., y ademas la medalla grande de oro de la coronación. S. M. ha man
dado comprar una porción de exemplares,y que se remita uno á cada Uni
versidad del Reyno, -

ISTRIA.

- ........... . íTM-...-
Ha llegado aquí el General Bellegarde: 3$ Austríacos se han embarca

do para las bocas del Cáttaro á entregar las plazas á los Franceses, con la 
artillería que había en ellas al tiempo que las oeupáron los Rusos.

• r * -*

7;--Y ’Y. dalmacia. ’■ y Y'í'' Y *■
, -í, • - . Ragas a $ de Junio*. .... ';r\.

Han entrado en estos contornos 4© Moriteriegrinos sostenidos por un 
cuerpoide tropas Rusas; han cometido increíbles vexaciones en el llano de 
Cagnioli; pero los contuvieron 400 Franceses. Informado el General Lau-* 
r«i$ ron ¡de. l¿ superioridad dél número, dio orden al.Coronel Tekte’para que 
fuese .allá con 1500 hombres; trabóse la pelea.con ei-mayorempcño, yaosí 
búbalos .fueron rechazados hasta sus montañas.. ; ¡ u • .¿ ^ ¡ . ,1 :7

ALEMANIA/
Ratisbona. 14 dt Junio..í

%ry: El. .Gabjldoiba dkigidp. al; Elector • ÁfehirCáricütó? 4a caita» «rghiehte; 
„Con fecha de 26 de Mayo se dignó Yi> A> E> participarnos con su acos^ 
tumbrada benignidad, que en vista del rumbo que han tomado los asuntos 
políticos , había propuesto y so&icítádo de^S/í. para su coadjutor y suce
sor á S. Erna. Monseñor el Cardenal Eesch.

. ,, Como este ’ Señor reúne a las qualidades mas eminentes la circunsfan-
cia de un. enlace, del quai debemos esperar, grandes bienes para este Arzoí- 
bispado y e) Estado: Electoral, esta resolución tomada ¡por V. A. con la in
tención mas pura , es u nte st i monio nuevo del cuidado infatigable con que 
atiende V. A. á la prosperidad de esta Iglesias yíuna: prueba irrefragable do 
qúe su rara penetración encuentra recursos al paso que se ( aumentan los 
peligros. . ■! * . ■ / »•-■

Gracias á la Previdencia y á las prendas eminentes de V. A., la Igle
sia deRatisbpna^e^^ las borrascas deí estosjúltiiéós tiempos, no; ha tenido 1» 
suerte-de tanta§ otrias Iglesias. Dígnese pues VÍ- -A. de.apreciar nuestro re-? 
conocimiento &4e§Yp}ot ipfMgákle; coloqué dia asegurado la existencia def 
está Iglesia metropolitana, y la conservación futura de sus Capitulares; Ple-í 
gue al Todopoderoso que se concluya felizmente este asunto; miéntras 
tanto quedamos rogándole que conserve dilatados años á nuestro muy be
nigno rElectron y ]Arzobifp0. De V> ,A. ,E. .• &c£izzFirmatioí Pífevosty -0ean 
Sénior y Cabiídp*i=(Ratrsbpna a9::de;Mayp dC íiBoó.1? vb * * *



/ •* 1 y G R A N B R E T A' Ñ A.' - •' -*
Londres 21de Juhfe¿‘ • * , '>

El iy se trató en la Cámara de los Comunes del bilí acerca del comer- 
,ció entre las colonias Inglesas y América. Mr. Rose habló contra el bilí: 
dixo que el comercio Ingles podía proveer á las necesidades de las colo- 

tjnias,, con tal que se convoyasen sus embarcaciones; que desde la conclu
sión. de la.guerra de América hasta principios de la guerra última-* siempre 
se había hecbo este comercio, y los colonos en todo¡ este tiempo hafotéh 

¡sacado todas sus provisiones de Inglaterra. En 1793 se autorizó^ Gd*- 
• bernadores de las Indias1 Occidentales á suspender por algún tieñ^pó las le
yes de navegación quando lo juzgasen conveniente : se hicieron reglamen- 
tos muy severos contra la introducción de lienzos Alemanes y de géneros 

fde la India en buques:Americanos,;limitando el comercio á’solo los viVé*- 
~res; y madetás: esta suspensión se.verificaba baxo su responsabilidad) Mas 
el bilí-actual daba >á los Americanos un derecho'exclusivo á este-comercio, 
-impedia la libre concurrencia, y acabaría por suspender enteramente en 
tiempo de guerra las leyes de navegación. En los 9 años de paz que siguié- 
-ron á la guerra de América, las islas Inglesas estuviéron bien abastecidas 
q>or buques Ingleses : empleábanse- en este comercio^05 embarcaciones, 
.que componían no® toneladas , y estaban tripuladas con numero suficiente 
de marineros. En la guerra última se reduxo el-numero de buques á 1-37-, 
y en 1800 estaba nuestro comercio reducido á casi nada. Añadió Mr. Ro
se , que los intereses marítimos de Inglaterra exigían auxilios y fomento: y 
últimamente propuso se formase una junta, á la qual comerciantes intere
sados en este, comercio hiciesen sus reclamaciones con más extensión que
las que han hecho.en la barra de la Cámara.._Lord Temple:dixo que el
bilí se había examinado atentamente , y destruido todas las objeciones: y 
extrañó que los comerciantes Ingleses quisiesen dexar el reglamento de sus 
derechos á la disposición de los Gobernadores de las islas, porque ignoran
do estos qué cargamentos se hiciesen en Inglaterra para las islas, podrían 
verse en la necesidad ‘de hacer traer los mismos géneros en buques Ameri
canos.— Sir William Young. La exportación, dixo,. de géneros fabrica
dos en Inglaterra para América fué el año pasado de 9 millones de li
bras. esterlinas, una gran jparté se transportó en buques Americanos i es
ta es una buena política, dirigida á aumentar las ventajas de nuestras fá
bricas, que seguramente deben protegerse coa tanto esmero como nues
tro comercio marítimo. Si no se. hubiesen llevado estos géneros sino en bu
ques Ingleses, nunca hubieran ascendido las exportaciones á tal punto. 
Ademas de que este valor hubiera disminuido por el coste del convoy , y 
la venta hubiera sido mas incierta : ahora pregunto ¿ por qué los armado
res , que tan codiciosos están de monopolizar las provisiones de las colo
nias, no entran á la parte de este comercio de 9 millones ?__ Sir James
Baring advirtió que el flete de los bastimentos que se enviasen á las islas 
seria muy costoso: nuestros buques, añadió, partirán de aquí con solo su 
lastre, porque los Americanos quieren mas bien cargar todo lo que necesi
tan: de consiguiente irán nuestros buques vacíos á América, donde tendrán 
que tomar maderas y provisiones para llevarlas á las islas, de donde vol-
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verán vacíos, en lugar de que hasta ahora estaban seguros de venir con 
cargamento. — Mr. Perceval presentó un permiso para abrir los puertos de 
las colonias, dado hace quatro meses por un Ministro. „Si los Ministros, 
d¿xo, se atribuyen semejantes derechos antes que haya pasado el bilí, no 
es de temer que autorizados por una Ley quebranten mas gravemente las 
leyes de navegación, á las quales debe Inglaterra el esplendor y fuerza de 
su poder marítimo.” Concluyó Mr. Perceval con decir que consideraba 
.como muy impolítica en esta ocasión semejante providencia, y el conce
der esta ventaja á los Americanos, quando no se sabia si sus disposiciones 
eran amistosas ú hostiles, y hablan manifestado su intención decidida de 
desavenirse con Inglaterra. — El Procurador general recordó las diferentes 
disposiciones dadas en el particular, probando que siempre se han autori
zado las suspensiones que ha sido preciso hacer del acta do navegación, 
con el objeto de abastecer las colonias, remitiéndose sobre ello á los Go
bernadores de las islas; y manifestó el inconveniente que había de obrar 
de este modo. E» qtianto á l-o que se Isa dicho de los Ministros, era sensi
ble que Me. Rose no pudiese añadir á los 22 ó 23 años de experiencia, d» 
que la Cámara había oído hablar tantas veces, otros ro ó 12 años mas: en
tonces tendría derecho de esperar se le sometiesen á su antojo. Mr. Can— 
ning habló contra el bilíSir Joba Newpoxt lo apoyó. La mayoría se des
estimó á mayoría de iix votos contra 54.

Los amigos de Lord Melviile e« Edimburgo, así que supieron la sen
tencia de la Cámara de los Pares, trataron de iluminar sus casas en prueba 
del regocijo que les ha causado esta noticia; pero como había mayor nú*- 
mero de personas que no manifestaban igual satisfacción, los Magistrados de 
la ciudad han prohibido las luminarias, pava impedir algún alboroto que 
podía ocasionarse con este motivo * vista la diferencia de opiniones.

SUIZA.
JSasile a ir de Júnfa.

El Embaxador Francés Vial ha llegado aquí el domingo por la noche 
sin que nadie tuviese la menor noticia anticipada; de modo que nofué re
cibido con íos honores debidos á su carácter.

La Dieta se junta regularmente todos los días excepto los domingos. 
Sos sesiones duran desde las 8 de la mañana hasta las 2 de la tarde. He aquí 
los principales objetos en que se ha ocupado desde su abertura. Ha oído el 
escrito de 5. E. el Land-Ammán de la Suiza sobre las relaciones exteriores 
y diplomáticas, y especialmente sobre lo que trata de tas inGameraciones, 
y las comisiones encargadas por S* E. cerca- de las Cortes de Munich y de 
Stuttgardt; otro escrito sobre nuestras relaciones comerciales con la Francia, 
y sobre los acontecimientos que recientemente han provocado la prohibi
ción de las mercaderías Inglesas. S. E* ha presentado á la Dieta los papeles 
originales relativos á este objeto. Se ha nombrado tina comisión encargada 
de revisar los decretos cantonales sobre la prohibición de los géneros y ma
nufacturas Inglesas, de proponer un decreto general, y las providencias 
necesarias para asegurar su execucion. Al concordato adoptado el año últi
mo por la mayoría de los Cantones, sobre los derechos recíprocos de los
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acreedores en las bancarrotas, se ban unido este año los Cantones de Fri- 
burgo*, Soleure y Appenzelí. La Dieta ha convidado á los Cantones de 
Schwitz y de Glarus á que adhieran también, pues son los únicos que no 
han consentido. Se ha recomendado de nuevo á S. E. el objeto de las rela
ciones comerciales con España. La propuesta de extraer recíprocamente los 
■desertores de las tropas cantonales, ha sido adoptada por la mayoría, y las 
quejas del Ministerio de Francia sobre los reglamentos de algunos Canto
nes en asunto de reclutamiento se han remitido i una comisión compues
ta de Mrs. d’Affry, Glutz, Andermatt, Secretan y Fellenberg. Se ha tra
tado sobre las pensiones de los inválidos Suizos,y cada Cantón se ha obli
gado á continuarlas á los de sus respectivas comarcas. Se ha recomendado 
al cuidado del Land-Ammán la suerte de los militares retirados de los ser
vicios-de Francia y del Piamonte, pues no se ha mejorado, á pesar de su-s 
instancias. Una comisión compuesta de tres individuos se halla encargada de 
deliberar sobre las condiciones de los adelantamientos para los Suizos na
turalizados en el servicio de España.

ITALIA.
* •

Venena 11 de Junio.
El Comisario general de la marina ha dirigido al de las fuerzas navales 

y á los Oliciales de la marina Real Italiana una carta haciendo los mayó
les elogios de la actividad, inteligencia y valor de los Oficiales de artillería 
y marina empleados en las costas de la Istria y la Dalmacia, y les convida 
ú no perder momento en instruirse y hacerse familiares las operaciones mas 
difíciles de su arte. Promete en fin recompensas á los que se distingan por 
su habilidad y por la subordinación.

Milán de Junio.
Las cartas de la Calabria anuncian que los temblores de tierra que han 

experimentado últimamente no han tenido ninguna conseqüencia funesta. 
Una de dichas cartas, escrita el 31 de Mayo, dice que el Etna y el Strom- 

’boli cesárcn de arrojar llamas y humo el dia mismo que principió la erup
ción del Vesuvio. Se observa el mismo fenómeno en la Soiíatara.

FRANCIA.
París 2 y de Jumo.

SS. MM. fuéron el 24 á ver el palacio y el parque de Marly.
El Emperador estuvo uno de estos dias en Jouy, donde visitó la fábri

ca y manufactura dirigida por Mr. Obercamp; después de haber manifesta- 
•do su satisfacción por la actividad é inteligencia con que dirige el estable
cimiento, preguntó ¿ Mr. Obercamp si era individuo de la Legión de Ho
nor, á que respondió que no había tenidp tanta dicha; el Emperador en
tonces se quitó del ojal de su casaca el Aguila que llevaba, y se la dio á 
Mr. Obercamp.

ESPAÑA.
Madrid 15 de Julio.

Por promoción de D. Josef de Asso á la Dignidad de Dean de íá Cate
dral de Jaca se ha servido S. M. nombrar para la Canongia que obtenía en
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la misma , y resaltó .vacante, ;í D. Antonio Viescas: para la Raciotí vacan
te en la Catedral de Almería, por fallecimiento de D. Miguel Serranó, 
á D. Manuel Gómez Moya: para otra Ración en la Catedral de Canarias, 
vacante por promoción de D. Vicente Ramírez á Canongía de la misma, 
á D. Josef Romero Franchis, Capellán Real de la propia Iglesia : para ,urja 
Media-Ración, vacante en la Catedral de Segovia, por muerte de I>. Ge
rónimo Ortega Barbolla, á D. Francisco Cortazar: para el Beneficio Préstamo 
de la Parroquia de Alcalá del rio Xucar, Diócesi de Cartagena, vacante 
por fallecimiento de B. Gerónimo Motezuma, á D. Luis Gregorio de Isla 
y Campománes; y para el Beneficio de la Parroquial de Santa María de la 
villa de Aranda de Duero, Diócesi de Osma, vacante por muerte de Don 
Bernabé Cid, á D. Nicolás Ruiz, Presbítero, Capellán de la.misma villa*

El Rey se ha servido conferir la Comandancia del tercer batallón del 
Regimiento de infantería dé Hibernia al Sargento mayor del mismo cuer
po D. Eugenio Mac-crohon; Tenencia en el Inmemorial del Rey af Subr 
teniente de granaderos D. Josef Ordoñez, y Subtenencia de bandera en el 
de Africa al Cadete D. Josef Garcen de San Yust.

En el Regimiento de caballería de Borbon se ha servido S. M. conce
der empleo de Alférez al Portaestandarte B. Antonio Gamez: en el de Al- 
garbe la Sargentía mayor al Teniente Coronel D. Antonio Retana, Sargen
to mayor agregado al de la Reyna: en el, de Santiago empleo de Ayudan
te al Teniente D. Faustino Garay: empleo de Alférez en el Regimiento 
de dragones de la Reyna al Portaestandarte D. Pedro Wamba, y esta re
sulta al Cadete D. Sebastian de Leca; y en el de Sagunto empleo de Por
taguión al Sargento primero D. Juan Moreno.

En América. El Rey se ha dignado conceder el Gobierno militar y po
lítico, con la Intendencia de la provincia de Puno, al Coronel D. Diego 
Antonio Nieto, Gobernador de Popayan.

El Comandante General de la costa de Santander ha dado cuenta al 
Excmo. Sr. Generalísimo Príncipe de la Paz de que en la tarde del día i.® 
de julio desembarcó en las playas de Santoña alguna gente de dos lanchas 
enemigas. Inmediatamente dispuso el Coronel D. Tomas O-Donojú que 
pasase á aquel parage un destacamento de 36 hombres dei Regimiento de 
Navarra, al mando del Teniente D. Josef Cutoli, el qual llegó con tanta 
diligencia y oportunidad, que sorprehendida y atacada la poca gente que 
quedó custodiando las lanchas, tuviéron que dar la vela precipitadamente, 
sufriendo el fuego de nuestra tropa. Esta fué reforzada con otros 12 hom
bres y 30 paisanos; y reconociendo el monte llamado del Frayle, fuéron 
hallados y aprehendíaos un Piloto y 5 marineros del bergantín de guerra 
Ingles Hangnty, destacado de la división enemiga, que compuesta de dos 
fragatas, dicho bergantín y una balandra, cruza á la vista del puerto de 
Santoña.

El día 7 de Abril falleció en el Real Sitio de Aranjuezj á los 72 años 
de edad, el Emo. y Excmo. Sr. D. Antonino Sentmanat de Cartellá, Car
denal de la Sta. Romana Iglesia, Patriarca de las Indias, Capellán y Li
mosnero mayor de S. M., su Consejero de Estado, y Vicario general de 
los Reales Exércitos. En los 9 años que sirvió el empleo de Auditor de la



Rota Romana por la Corona de Aragón dio grandes muestras de integri
dad y zelo por la justicia. En el de 1783 fue electo Obispo de Avila, á 
cuya Iglesia no llego por haber sido provisto qnando iba á ella en el 
Patriarcado de las Indias. Elevado á esta dignidad comenzó á promover 
desde luego el establecimiento de varias Parroquias en el territorio de su 
jurisdicción, formando reglamentos para el mejor gobierno espiritual de to
dos sus súbditos, y pidiendo á S. M. que se proveyesen por oposición to
das las plazas que tienen anexa la cura de almas. Promovió el estableci
miento del archivo deí Vicariato general, y la construcción así del mag
nifico relicario de la Real Capilla, como de muchas alhajas y vasos sagra
dos destinados en ella á la servidumbre del altar para decoro del santo sa
crificio. Por estas y otras memorias que dexa este digno Prelado merece
rá la alabanza y el agradecimiento de la posteridad*, así como durante su 
vida por sus virtudes religiosas y políticas mereció singular aprecio y con
fianza á los Reyes NN. SSi y á toda la Corte las mayores y mas sinceras 
muestras de amor y respeto. t .

El Mercurio de España de 1 5; de Mayo, núm. 9.0, se hallará;,en el despacho de 
la Imprenta Real, y en Cádiz en casa de D. Manuel Navarro. Contiene la prohi
bición de comerciar los Ansio-Americanos con los Negros de Santo Domingo; la 
supresión de.los privilegios que tenían eii Turquía los Dragomanes ,en punto de co
mercio ; Jos edictos para la toma de posesión de los bienes de la Orden Teutónica 
y del Espado de; Saltzburgo; respuesta,del Embaxador Ruso an Viena sobre la ocu
pación de las bocas del Cáttaro; toma de. posesión del Hannóv.er; rarenga del Rey 
de Suecia á su exército; nueva organización de los Estados de Wurfemberg; estado 
de la,s rentas de la Inglaterra,, y la orden para embargar los buques Prusianos y blo
quear los rios; varias cartas,y el resúmen de lo acaecido en la entrega de las bocas 
del Cáttaro á los, Rusos ; y nueva forma de la administración del Banco de Francia. 
De España,? la;Real Cédula de S. M. y Señores del Supremo Consejo de Hacienda, 
^n; que se establecen last reglas que deben observarse en, la extracción de los reos 
qg9.se refugian 4 sagrado, y,én la formación,y.determinación de sus causas por los 
juzgados de la Real Hacienda &c.

A la casa sita en la calle Mayor dé esta Corte, portal de S. Isidro, núm. 22, 
manz. 195, que füé rematada eii 2/b© rs., y de ellos 41© en pesos fuertes, y el 
féstd en vales Reales, se ha,héchó la puja ó mejora del quaríó, quedando puesta 
¿ti 337*500 rs. , de ellos 51,250 efi pesos, y el resto en vales Reales, que se ha 
admitido, y mandado publicar por 9 dias, señalando para su segundo remate el 19 
del corriente á las puertas de la audiencia del Sr. D. Torquato Antonio Collado, 
Teniente Corregidor de esta villa. Quien quisiere mejorar esta puja acuda hasta di
cho día á la escribanía de D. Antonio López de Salazar.

Se ha señalado el día 19 dé este mes para él último remate «Jé doi pedazos de 
viña en término dé la vi^Ja de Arganda, jurisdicciofi de Vilchés, sita la una don
de dicen la Tiesa, de caber 589 cepas vivas y 29 marras, lindé viñas de herederos 
de Francisco Milano Ruiz y un erial, 'que contadas d,8s mafras por una viva, ha
cen .603 cepas, tasadas á‘2'f cada una; y ‘Ja otrá eri dicrúx réfhlirió y jurisdicción,1 
dónde dicen Ja Vereda de la Procesión, de caber g9<?6 cepas vivas y 43 marras, 
que contadas tres de estas pór una viva, ñapen 398 cepas, valuadas á 4^ rs. ca
da una; cuyas viñas se rematáron en 19,575 rs* en mófiéda metálica sonante. Quien 
quis iere mejorarle'acuda ante el Sr. Alcalde de Córt^ D. Francisco López Lisper- 
guer, por la escribanía déviD. Manuel López de Ribas.1 4
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A voluntad de su dueño, y por providencia del Sr. D. León de Sagasta, Tenien
te Corregidor de esta villa, se han mandado sacar á pública subasta, por término 
de 30 dias, unas casas en la calle de Barrionucvo, que hacen esquina y vuelven á 
la de la Concepción, núm. 20, manz. 160, tasadas en 276,856 rs.; tienen de ba- 
xas 126,987 rs. 27 mrs, por el importe de capitales de varios cen os, al redimir 
al y 2{ por ioo; están libres de censo perpetuo y carga Real de aposento; y 
rentan anualmente 15,388 rs. Quien quisiere hacer postura acuda ante el referido 
Sr. Teniente, por la escribanía de D. Luis Perez Peñuelas.

En la Gazeta de 24 del anterior, núm- 52, se anunció al público la subasta de 
la dehesa de Guadamez, perteneciente á las obras pías del Santísimo Cristo de Za
lamea de la Serena, en Extremadura, para el día 25 del presente mes de Julio; 
y habiéndose resuelto la suspensión de su remate, á solicitud de su único patrono, 
hasta que recayga la resolución de Tribunal competente sobre las causas en que U 
funda, se hace saber igualmente al público para que en esta inteligencia se evito 
qualquiera perjuicio a los que intentasen concurrir á dicho remate el citado día se
ñalado; y se avisará nuevamente luego que se vpri£que la superior resolución.

El hombre guiado por la razón, ó Etica demostrativa, que conduce al hombre 
al conocimiento de sus obligaciones para con Dios, para consigo mismo, y para 
con sus semejantes; escrita en italiano por el P. Gaspar Morardo, de las Escuela* 
Pías, Real Profesor de Filosofía en Turin, y traducida al castellano por el P. Il
defonso Milla de S. Joaquín, de las Escuelas Pías de Castilla. El P. Morardo des
empeña en su Etica todos estos requisitos, presentando al público una filosofía mo
ral, completa, fácil, clara, acomodada á la capacidad de todos, muy conveniente 
en los tiempos presentes,y escrita de tal modo, que el mismo que la lea sea el que 
se la vaya formando. El traductor desempeña igualmente su traducción con buen 
lenguage castellano, puro, propio, conciso, grave y magestuoso: un tomo en 8.° 
Se hallará en la librería de Baylo, calle de las Carretas.

El Maragato preso, versos en elogio de Fr. Pedro Zaldivia, Religioso lego li
mosnero en el Convento del Rosario inmediato á Oropesa, con una lámina, <pje 
expresa circunstanciadamente los hechos mas notables de la acción. Véndese eñ las 
librerías de Arribas, Campo, Orea, Villa y puesto del Diario de la calle de Ato
cha: puede ir en carta.

Noticia exacta de lo executado por Pedro Pinero, alias el Maragato, desde que 
se escapó de presidio el día 26 de Abril de este año hasta que fué preso y herido 
por Fr. Pedro Zaldivia, Religioso lego del Orden de S. Pedro de Alcántara. Lle
va al fin la Real orden de S. M. comunicada al referido Padre y al General de U 
Religión, y carta de este á Fr. Pedro. Se hallará en la librería de Cerro, calle de 
las Carretas, en la de Ximenez, calle de la Concepción, y en los puestos del Dia
rio, calle de Toledo y plazuela de Santo Domingo: su precio un real.

Estampa nueva en pliego de marca mayor, que representa el Niño Dios dormi
do en un país sobre una cruz, apoyado el brazo derecho á una calavera, y dos án
geles en nubes, por Muriílo, dibuxado por D. Mariano Maella, primer Pintor de 
Cámara de S. M., grabado y dedicado al Rey por su Grabador de Cámara D. Ma
nuel Salvador Carmona. Se hallará en las librerías de Barco, Carrera de S. Geróni
mo, de Escribano, calle de las Carretas, y de Esparza, puerta del Sol.

Estampa en pliego de marca mayor, que representa á Santa María Magdalena 
en el acto de quitarse las galas. Se hallará en la librería de Escribano, calle de las 
Carretas, y en Ja de Campo, calle de Alcalá.
~ EN LA IMPRENTA REAL.


